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Ayuñtom¡€ñio
SANTA LU C IA

S€RVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/lls
Aunto:co¡ces'ó¡ dc sübvcnción a las Asociaoiones de Madres y Padres de los Cenlros Escolares delnü¡icip;o de Santa Lucía y¡ la Fedcració¡ de
AMPAS, en résimen de ad.ludicación directa.
Expte. Admtvo ó/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 6292, de fecha 22 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se insefta a continuación:

.DECRETO

Vislo que por Decreto de Alcaldía n'4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, <t las Asociaciones de Madres y Padres de los
Cenlros Escolares del município de Santa Lucía y a le Federación de AMPAS, en régímen de
adjudicación directa, cuyo tenor liferal se da por reproducido y obra en el expedienle
qdministratiyo.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tqblón de
anuncios y en la página web del Ayuntemiento de Sanla Lucía, estableciéndose en Ia Cláusula Sexta
del Convenio Regulador, que el plazo de presentacíón de solicitud y de la documentación exigida,
seró hasta el I de octubre del ejercicio corriente.

Visto los documentos de retención de crédint emitido por la Interyencíón de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicación presupuestaria 3200-4800016 denominada SABVENCIóN
AMPA AHOD-DAR DEL CIES GRAN CANARIA, por un importe de SIETE MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO EIIROS CON CINCUENTA y CUATRO CÉNTIMOS (7.175,54Q para la
reciización de las actividades y funcionamienb y con cargo a la uplicación presupuestaria 3200-
7800014 denominada SUBVENCION AMPA AHOD-DAR DEL CIES GRAN CANARIA por un
importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q pere equipamiento, del Presupuesb de Gastos del
presente ejercicio.

visto (tue Io entidad AS0cIACIÓN AMPA AHOD-DAR DEL CIES GRAN CANAuLA ha
presentado Ia solicitud y documentación requerida en la cláusula sexta del conyenio en tiempo y
forma.

Vista la instancia presentada por Ia entidad ASOCIACIÓIV lApt 4UOO-O,AR DEL CIES
GRAN CANARU, con NIF G35465996, con registro de entrada número 3L162 de fecha
01/10/2018, a medio de la cual solicita que el Ayuntemiento de Sante Lucía realice los trám¡tes para
la concesíón de la subvención en los términos estctblecidos en el Conyenio Regulador por un
importe de SIETE MIL SEISCIENTOS CaARENTA Y CUATRO EAROS CON CUARENTA y
CUATRO CENTTMOS (7.644,44 q.

As¡mismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subyenciones, defecha 16 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

.INFORME .PROPAESTA



ANTECEDENTES DE HECHO

Vislo que por Deoelo de Alcqldía n" 4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, q lqs Asociaciones de Madres y Padres de los Cenlros

Escolqres del municipio de Sqnta Lucía y a la Federacíón de AMPAS, en régimen de adiudicación
directa, cuyo tenor Iilerul se dq por reproducido y obra en el exped¡enle adm¡nistrqtivo.

yislo que el qnuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de
qnuncios y en la págína web del Ayuntamiento cle Sqnlq Lucía, estqbleciéndose en la Cláusula Sexta de

éste, que el plazo de presentación de solícitud y de Iq documentación exigida serd hastq el I de octubre

del ejercicio corrienle.

Visto los documenlos de reÍención de crédito emit¡do por la Intervención de Fondos, d9 fecha 26

de julio de 20t8, con aplicación presupuestar¡q 3200-1E00016 denomin(tda SUBVENCION AMPA
AHOD-DAR DEL CIES GRAN CANARIA, por un imporÍe de SIETE MIL CIENTO SETENTA Y

CINCO EUROS CON CINCUENrA Y CAATRO CÉNTIMOS (7.175,54Q para la realizqción de lqs

actividades y funcbndmiento y con cqrgo a la aplicación presupltestqria 3200-7800014 denominada

SUBVENCIóN AMPA AHOD-DAR DEL CIES GMN CANARIA poT TIn |MPOTIC dC QUINIENTOS
EUROS (500,00Q parq equipamienlo, del Presupueslo de Gastos del presente eiercicio

V¡S\O qUC IO ENtidqd ASOCIACIÓN AMPA AHOD-DAR DEL CIES GRAN CANARIA hA

presentado lo soliciturl y documentacíón requerida en la cldusula sexta tl¿l convenio en tiempo y frmo

visto la instqnciq presentada por la entidad AS0CIACIóN AMPA AHOD-DAR DEL CIES

GRAN CANARIA, con NIF G3546599ó, con registro de entrqdq número 31'162 de fecha 0I/10/2018' a

medio ¿le la cual solicítq que el Ayuntamiento de Santa Lucia reqlice los tramites para la concesión de la

subvencíón en los térmínos estqblecidos en el Convenio Regulador por un importe de SIETE MIL
SEISCIENTOS CT]ARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTIMOS
(7.644,44 €).

Visto el informe del Jefe de Dinqmizqción de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha I I de

octubre cle 2018, en el que se informa favorablemenfe el proyecto presentado por la entidad, cuyo lenor

literal es:

"INFORME

|islo que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha )5 de abril de 2018, res tó la aprobacíón del l>lan

l:stratégico de Sibvencíones del Ayuntdmiento de Santa l,ücía t:orrespondienle al eiercicio del 2018, cuyo tenor

lit¿ral se da por rcpr()ducído.

L:l Atan¡amiento Pleno, en sesión ordinaría celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó provisíonalmente

el I'resupuesto Genefal Municipal y las Bases de Ejecución del mísmo, aprobada defnit¡\,amente en el BoP, núm.

87, el viemes 20julío de 2018.

,,¡sto que por Decreto de Atcaldla n.4537/2018, defecha I de agosto de 2018, se aprobó el convenío'l'ípo

pata Ia conceiíón de subvenciones, a las Asocíaciones (le ll4adres 1' Padtes de los Centros Escolares del municipío

de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en ftgimen de adjutlícacíón directa, correspondiente al eiercic¡o 2018'

c yo lenor líleral se da por reproducido y obra en el expecliente adm¡n¡stralfuo.

L'ísto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se püblicó en el lablóú de anuncios y en la

página web dil Ayuntdmíento de Sa;tu Lncía, con un plazo para entregar solicitudes y documentación hasta el I de

octubre de 2018.

I'ista la instatcía presetíoda por la entidad ASOCIACIóN AMPA AHOD-DAR DEL CIES GRAN

CANARU, con NIF G3546599ó, con reg¡stro de entrada número 31.162 de fecha 1/10/2018, a medio de la cual

solicita que el Awntamiento de Santa l,ücia real¡ce los lrám¡tes para la concesión de la subrenc¡ón en los térmínos

ettublecidos en-el Convenio Regulaclor pot, -un ¡mporte tle SIETE MIL SEISCIENTOS CAARENTA Y CUATRO

EAROS CON CAARENTA v CUATRO CÉNTIMOS (7.644,11 é).
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Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA

SERVJCIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/lls

Asunto: Corcesión de subvención a las Asociaciores de Mad¡es y Padres de los Centros Escolees del nunic¡piode Santa Luciay a la Federació¡ de
AMPAS, en réginen deadjrdicación directa
Expte. Admtvo. ór018

Considerando la Ley 38/2003, de l7 novíembre, Ceneral de Subvenciones.

Considerando la ORDENANZA GENI:RAL REGULADORA DE CONCESTON DE SUBVENCTO,\'ES DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA LLIC¡A, publicada en el BOP, N" 150, míércoles 2 de diciembre de 20t 5.

Vislo los antecedenles a medio del prcsenle vengo o INFORMAR:

PRIMERO. QUC IA CNtidAd AMPA ASOCIACIÓN AMPA AHOD DAR DEL CIES GMN CANARIA hA
presentado la solicttud y documentación requer¡de en la cláusula sexta del convenío, en tiempo y Íorma, y consfa
inscríta en el Registro lúunicipal de Ent¡dades crudadakas y L'ecinales cok número de registro t47, de fecha
l2/6/2012, y en el Registo de Asoc¡aciones de Canat ¡as, número (C t/S t/5379-97/GC), en virtud de la Resr.,htción de

fecha 7/2/1997 y que la constitución de la Junta Directíya esta actual¡zada confecha 1l/g/2017.

SEGUNDO. Que el proyecto presenlado y valorado, cohstan los gastos e íngresos de las act¡ridadet a
subvenc¡on1L incluyendo los objetivos perseguidos en el Plan Estratég¡co del presente ejercicio, aprobado por
Decreto de Alcaldía n" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 20t8.

Por todo ello inforno FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entídod AMpA ASOCUCIóN
AMPA AHOD DAR DEL CIES GMN CANARIA para la concesíón de subyención directa, que será abonada con
cargo a la aplicac¡ón presupueslaria 3200-1800016 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCIóN AMPA
AHOD-DAR DEL CIES GRAN CANARIA por ün importe de SIETE MIL CIENTO SETENTA y CINCO EUROS
CON CINCIIENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.175,54 Q para la realizac¡ótlde las act¡tidadet y funcionamíento y
con ca/80 a la aplicacíón presupuestaria 320L7800011 denomínada SUBVENCIóN AMPA AH'D-DAR DEL
CIES GRAN CANARIA por ímporte de CUATROCIENTOS SESENTA y OCHO EUROS CON NOVENTA
CENTIMOS (168,90q para equípamiento.

En Santa Lucia, a I I de octubre de 2018.

Jefe de Semicío de Dínamizacíón de Colectíyos y l)esarrollo T¿cníca de Educac¡ón
Mún¡cipal

(l)ccrlb AIcal¿tu n¡in¡. ó01ó 201ó de I 3 de s¿flienhrc d¿ 20t6)
Fdo: Antonio Guedes Guedes Fdo . Lucia González Gonzálc

visto que por Decreto de Alcqldía n' I 283/2017 de fecha.27 de febrero de 2017, se informq que estó
justificada la subvención concedidq q Ia entidqd AS0CIACIÓN AMPA AHoD-DAR DEL CIES GMN
CANARIA en el ejercicio 2014, por un importe SETECIENTOS EUROS (700,00q, no habiéndose
concedido q ésta ninguna subvención desde 2014 hasta lafecha.

Constan en el expediente los documentos acreditativos de lqs enÍidqdes de estar al corriente en las
obligaciones tribarqrias con el Estado, con la seguridad social, con la Hqciencla Autonómica y con el
Ayuntqmienlo de Santa Luciq. Asimismo, obra en el expediente una declorqcíón responsable (anexo III),
suscrita por el representqnte legal de lq entidqd, donde se monifesta no estar ¡ncurso en n¡ngunq de las
circunstancias rccogidqs en los apartados 2 y 3 del qrtículo 13 de la Ley 3g/2003, General de
subvenciones (LGS), que impiden obtener lq condición de beneficiario, dando cumolimiento a lo
establecido en el apartado 7 del citado qrticulo l3 de la LGS.

vltr! Ia declaración responsable, anexo IIl, suscrirq por el representanre legal de la entidad,
donde declqra "que sín la entrega del abono anticipaclo cle la subvencién no podrá reálizar el clesarrollo
de las qct¡vidades programadas en relación a este proyecto, tal y como se recoge en e! Convenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en lu clúusula ocluva, forma de qbono".



Teniendo en cuenta los qntecedenles expositivos y que constan en el expediente núm- 20.6/2018'

se consideran los siguienfes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Los subvenciones ctya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de

concesión de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santq Lucía (BOP nún 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por lq Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones, pol el Reql Deuelo
887/2006, cle 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las

vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamienlo de Santa Lucía, y dends

normatiyq concordanÍe y de perfinente aplicqción.

Considerando las Bases de Eiecución 26, 27 y 28 del Presupueslo Generctl del Ayuntamiento de

Sqntq Lucíq parq el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofcial de la Provincía de Lqs Palmas,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratég¡co de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucia correspondiente al

ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el diq 31 de mayo de 2018, aprobó

proyisionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Eiecución del mismo, aprobadas

defnif¡vqmente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Vísto que por Decreto de Alcaldia n' 4537/2018, tle fecha I de agosto de 2018, se qProbó el

Convenio Típo para Ia concesión de subyenciones, q las Asociqciones de Marlres y Padres de los Centro.\

Escolares del municipio de santq Lucía y a Ia Federación de AMPAS, en régimen de atljudicación

d¡recta, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el exPediente Idministrativo.

yisb que una subyención prevíst.r nominatiyqmenle en los Presupuestos es aquella en que al

menos su doiqción presupuestari(] y benefciario aparezcqn delermina¿os en los estqdos de gosto del

Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, leniendo éste.

últimi relevancía jurídicá para con terceros y que vinculu o lq Hucíenda Pública a Iq reqlizQcíón del

gqsto q que se refere en la cuantía y condiciones est(tblecidqs, cuya regulación ¿s armónica con Ia

ionten¡dá en el arrículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el qrlículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgamienlo tle lct subvención' la aprobación del gosto por el órgano.

compelente, ello no quiere decir qie dicha aprobación tlel gasto constitayq el acto que culmine el

proiedimiento de concesión pues, qnles ql contrario, y como hemos vislo, la aprobación del gasto debe

ser un rrámite previo a la concesión directa de Io subvención y la celebración del Convenio de concesíón

conllevq el compromiso de gqslo correspondienle, de lal nodo que vinculq q la Aduinktrqción en los

términos del mismo.

De conformidad con lq cláusula octqva del Cowenio Regulador suscrilo, se establece el pggg

anticipndo c;mo formq de qbono, esto es, en un único pagt, lras laJirma del Convenio' de conformidqd

con lo previsto en el art. 88 del RCS y art. 34 de Iq LGS.

Todo ello, como consecuenc¡a cle que Ia realización del proyecto genelq una serie de gastos

considerables y lo entidad beneficiaria de lQ subvención declara no disponer de los recursos económ¡cos

suficienles, es necesario anticipar al benefciario de la subvención.

En cuqnto q la exoneración de garantías se eslablece en aplicación del qrt 42 l del Real Decrek)
g87/2006, de 2l de ju!ío, en relaciin al art. 12.2d). Por lo que, dada la naturalezq de la entídad

benefciaria y el objeio de la subvención y no estando previsto además en la normaliva reguladora de la

nisma, queáa exoierada de la presentac¡ón de garantía con la suscrípción de este Convenio, En níngin

"o"o, 
pirlrá realizarse el pago de la subvención en tanlo que el beneficíario tenga pendiente de

jusrifiación subvenciones que le haya concedido el Ayuntqm¡ento de Santa Lucía, unq vez lrqnscurrido



Ayuntom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/lls

Asünto: Concesión de sub!€nción¿ las Asociaciones de Madres y Padrcs de los Ce¡tros Escolares del municipio de Sanla Luciay a la Fedcraciónde
AMPAS, en résimen de ad.judicación d¡recta.
Expre Admlvo. 620 I 8

el plazo estqblecído para su presentación, o que no se halle ql corriente en el cumplimiento de stts
obligaciones tributari(ts y frente a Ia Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia
de re¡nlegro.

Considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es la .llcaldiq-
Presidencict de conformidad con el artículo 14.3 de Ia Ordenanza General de Subvenciones del
Ayunlamiento de Sqnta Lucía (BOP, nún. I 50, miércoles 2 de diciembre de 2015).

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamenÍos de derecho expuestos anterionuente, se
propone a Ia Alcaldía Prcsidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- A,utorizar y disponer el gasto de lq concesión de una subyención directq a Iu entid.[]
AMPA ASOCIACION AMPA AHOD DAR DEL CIES GMN CANARIA para la conccsión de
subvención directa, que serd qbonqda con cqrgo a la aplicación presupuestaria J200-1800016 del
presupuesto del gasto denominadas SUBVENCIÓN AMPA AHOD-DAR DEL CIES GRAN CANARIA
por un importe de SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON CINCIJENTA y
CAATRO CENT:IMOS (7.175, q parq tq realización de las actividades.y funcionamiento y con cargo
a la aplicación presupuestaria 3200-7800014 denominqdq SUBVENCIóN AMPA AHOD-DAR DEL
CIES GRAN QANARIA por importe de CUATROCIENTOS SESENTA y OCHO EUROS CON
NOVENTA CENTIMOS (46E,90q para equipomiento.

SEGANDO. Proceder a lafrna del convenio, aprobado por Deueto Alcalclio n" 4537/20tg, de
fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar fraslqdo del presente a intervenc¡ón Municipal, para su conocimiento y efectos
oportunos.

cuARTo. Publicar el presente en el rablón de Anuncios y en la póginq web del Ayuntaniento de
Sqnla Lucía.

Es todo cuanto tengo que ínformar, en Santa Lucía, a l6 de octubre de 201g.

Jefa de Servicio de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldia nún. 7177/2016 de 03 de novienbre de 20t 6)

Fdo: Lqrq E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 18 de octubre de 2018, con el siguiente tenor líteral.

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las lirajanat LsL Ttfsi (928) 7272 00 Fax (928) 72 72 35
35110 Santa Lucia - Gran Canada N,l,F. P-3502300.A N'Ratro :01350228

"INFORME DE FISCALIZACION PREYIA LIMII'ADA

Solicitante: SERVICIO DE SABVENCIONES
Asun\o: CONCESION DE UNA SUBVENCIÓN NoMINAT.TvA
F¡scaliación: AUTORIZACION Y COM2ROMISO DEL GASTO A-D)

Visto el lnforne' Plopuesta de la Sra. Jefe Accal. de Subvenciones, de fecha t5/t0/2018, rccibido en tntervenc¡ón en
fecha 16/102018, y de conJormidod con el orticulo 2l I det Real Decrcío lpgistativo 2/2004, de 5 de nano, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Lq' Reguladoru de las Haciendas Locales, se emiteil ,igui"rt",



INFORME

DATOS DEL EXPEDIENTE

20.6/2018

Benelicia o de Ia Subvenc¡ón: ASOC AMPAAHOD.DAR DEL CIES GMN CANARIA

G-351ó5996

Objelo de la sübvención:
LA FINANCIACIÓN DE GASTOS DE ACTIWDADES, FUNCIONAMIENTO Y
EOI¡IPAMTENTO

'I\po 
de Subv¿nción NOMINATTVA. PREMSTA EN EL PRESAPUESTO DEL ETERC|CIO 201E

P roced¡n¡enlo de conces¡ón : DIRECTA

E¡ e rctcio Dre süute star rc : 20IE

Apl icac ión pres tp ue s lar ia :
32OO-4SOOU6AUBVENCIÓN ,4MPA AHO.DAR DEL CIES GRAN CANARIA (PARA

ACTI YI DADES Y F A NC I ONAM IE NTO )

7.175,54 €

A p I icacíón p rcs up ue s taria :
32OO-79OOO|4.SWENCIóN AMPA AHOD.DAR DEL CIES GRAN CANARIA (PARA

EOUIPAMIENTO)
46E,90 €
DECRETO DE ALCALDíA N'22ó1/2018, DE 25/042018

Convenio-Tipo: DECRETO DE ALCALDIA N'15372018, DE OIN84OI6

EXTREMOS COMPRORADOS

BASE 4s (BOP N'87, DE 20n7¡2018).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

SI/NO OBSERVACIONES

La ex¡stenc¡a de üé.lito a.lecuado ! sufciente paru hacer Íente al

gqsto.
sl

- RC n'201800031365, de lecha 26/07/20t8,
pol ¡mporte de 7.175,51€.
- RC n'201800034389, de ¡echa 26107/201E.

Dor ¡ñDo e de 500,00€.

La etecuttudod de los recursos quc lnancnn los pastos. si

La competencia del órgano al que se soñele a aplobación la

resolución o acuerdo.
.sí

Alcaldía- Presidencia (aü. 14.3 de la
Onlenan:a General de Subtenciones del

4tannnpnto.le Santa Lucia- BOP nún 150.

de 02/l2t20l5)

Que fgura en el expedienle propuesta f<norable del departanento

gestor en cumplimienlo de lo d¡spueslo en el arl. 172 ¡ 175 del ROF,

en rclación al adrcrdo o resolución que se propone adoptar.

sl
Informe de Ia Sra. Jefa Acctal. de

Subeenc¡ones, de Iecha I 6/ I 0/20 I 8.

BASE 49.2.2.1 (BOP N'87, DE 20/07201E).

FISCALIZACIÓN PREVI A LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

siNo OBSERVACIONES

lnlorñe en rclación que la conces¡ón direcla se anparuen alguna de

las normas qae, según Ia nornaliva .r¡genle, hahilitan Pala utlli.ar

este prccediñiento.

st

lnlorme de la Sra Jeia Acctal dc

Subvenciones de lecha ló lO 2018. se rcntte
al Decrclo de Alcaldía k' 4537/2018, de Íecha
01/08/2018.

lrforñe luríd¡co del Deparlamenlo Geslor en relación al conven¡o o

resolüc¡ón que se propone adoptar, conespond¡endo d¡cho inlotme a

los seryicios jürídicos caando no hüb¡ese Técnico de Adm¡n¡strución

General o Asesor Jurídico en dicho Departamento.

S¡
Inlorne de la Sra. Je.fa Acctal de

Subwnciones, de fecha I 6t I 0'/20 ) 8.

De establecerse pagos parciales o añlic¡pados, que eslos son

susceptibles de reali.arse de acuerdo a las nomQs de aplic.lción, y

la inclusión de goftntias, sabo q e no proceda su exigencia.

si

- Se eslablece el pago anlicipado, de

conlornidad con la Cl¡iusula Octaw del
Conenio-T¡po aprobado por Decrclo de

Alcaldía n" 4537/2018, de lecha 01/08/2018.

- Se exonetu de la prcstación de garanlia con

I a susc I iDc ión de I cohwnio.

Acred'tación en la loma establecida en la normatüa rcsuladoru de

l¿ suhvencón, de que el hcneliciario se halla al coftrcnte de
st Res. En¡rdda n" 3 l . 1 62, de lecha 0l / 10/20 t 8.
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AyuntoÍr¡enio
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref: LEATnls

Asunto: Concesión de subvención a l¡s Asociacio¡cs dc Madres y Padres dc los Centros Esoola.es delDun;cipio d€ SantaLrrcia y aláFedcración de
AMPAS. e¡ réeimen de adjudicación direcia
Exp(e. Admtvo ó¿018

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccuerda la obl¡gación de dar cutnpliniento a lo establecido en el ¿tt. t8 de ta Lev
38/2003, General de Subl)enciokes, denominado "Pablicidad ¿le tas su¿'',enciones".

De conlom¡dad con las bases de eiecución del Presupueslo para el presenle ejercicio y el a ículo 219.2 TRLRHL, esto
iscali:ación se ha l¡i1¡tado a com\obal que ¡guru en el exped¡ente los documentostth extreños que se relacionan, lo qrrc en n¡ngún
casoex¡ne al Departamenlo Geslor de cumplir lodos los trómiles ylormal¡zar los docamentos que exüa la normaÍtua v¡gente.

L'isto cuanto anlecede, ! Ia norüalh)a de apl¡cac¡ón, se infoftia farJotublemerte los docunentos y/o extremos comprobados,
con las obsenac¡ones indicadas, por lo gue a la [ ¡scal¡-:ación L¡mitada Prcyia se lefere.

En Santa L cía,a 18deoctübrede2018.

La Técnico de Intenención La Intenentora General
(P D.k"8071 2017,de 22 ll 2017) N@ní Narrt Orye¡ra

lnmaculada del Pino Suóre:

Las subyenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesíón de Subvenciones del Ayuntamiento de Santq Lucía (BOp ntim. 150,
míércoles 2 de dicíembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l dejulio, por el que se aprueba el Reglantento de
la Ley de Subvenciones, por las vigentes Bases de ejecución del presupueslo general del
Ayunlamienlo de Sanla Lucía, y demás normaliva concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,2Z y 28 del presupuesto Gencral del
Ayuntamiento de santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín oJici.l de Ia
Provincia de Las Palmas, nu¡nero 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

I/isto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abrit de 2018, resultó la
aprobación del Plan Eslratég¡co de Subvenciones del A)antam¡ento de Santa Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reprodrcido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebradq el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Munícipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprojbadqs
defnitivamente en el BOP, núm.87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 4537/2018, defecha t de agosto de 201g, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y padris de los
centros Escolares del municipio de sanra Lucía y a la Federación de AMpAS, en régimen de
adjudicación directa, cuyo renor lireral se da por reproducido y obra en el ápediente
administrativo.

considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es Ia Alcaldía-
Presidencia de conformidad con el artículo 14.3 de Iq ordenqnza General de subvenciones del
Ayuntamienlo de Santa Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015).

obligaciones lrib tarias y tente a la Segu dad Social y no está

incurco en las prchibiciones para obtener dicha condición, prev¡stas

en los apaltados 2 r 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, Genercl de Subvnciones.

En lodo caso, los conyenios t¡po deben ir infon ados por los
^$

Inlorne del 9. klrarlo Asesor de la Asesori¿
Juríd¡ca, de Jecho 27/07/2018.



De conformidad con Io anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atriblrcíones
conferidas por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de les Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demós normativa concordante y complementaria de general y perlinenle aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gaslo de la concesión de una subvención directa a la
entidad AMPA ASOCIACION AMPA AHOD DAR DEL CIES GRAN CANARIA para la
concesión de subvención directa, que será abonada con cargo a Ia aplicación presupuestaria j200-
4800016 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCION AMPA AHOD-DAR DEL CIES
GRAN CANARIA por un importe de SIETE MIL CIENTO SETENTA y CINCO EUROS CON
CINCUENTA Y ¿UATR7 bÉ¡,lnaOS Q.175,54 €) para Ia realización de las actividades y
funcionamient-o y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7800014 denominada
SUBVENCION AMPA AHOD-DAR DEL CIES GMN CANAMA poI impoTle de

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CENTIMOS (468,90Q para
equípamiento.

SEGUNDO. Proceder a la frma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n"
4537/2018, de fecha I de agosro de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presente decreto a intervención Municipal, para su

conocimiento y efectos oporlunos.

CAARTO. Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntamiento de Santa Lur:ía.

Santa Lucía, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcadesa

Fdo:. Dunía E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrído Insúa"

Santa Lucía, a de octubre de 2018.

Alcaldesa

González Vega


